
EL INFRASCRITO SUPERVISOR EDUCATIVO DEL DISTRITO 1209-3 DEL MUNICIPIO DE TAJUMULCO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS.

CERTIFICA:
Que el profesor IVAN RIGOBERTO PÉREZ MARTÍN con número de DPI 1692 94692 1209 mil seiscientos noventa y dos, noventa y cuatro mil seiscientos noventa y dos, mil doscientos nueve, extendido por el Registro Nacional de las Personas, del municipio de Tajumulco, departamento de San Marcos. Se encuentra presupuestado en la Escuela Oficial Rural Mixta, Jornada Matutina, caserío Nuevo Porvenir, municipio de Tajumulco, departamento de San Marcos, desde el uno de agosto del año dos mil diecisiete (01-08-2017) hasta la presente fecha y que dicho docente realizará una permuta misma que no afectará al servicio en virtud que otro docente de la misma calidad académica ocupará la plaza según lo  establecido en el Acuerdo Ministerial número ciento ochenta y tres de fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y siete (12-02-1997) en vigencia.

PARA EL USO LEGAL QUE AL INTERESADO CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA, EN LA CIUDAD DE MALACÁTAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, A LOS DOS DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

Lic. Alberto Antonio Ortíz Monzón
Supervisor Educativo
Distrito 1209-3
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